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(Continuación) 

La superficie indicada se destinará a la instalación de una 
viña que tendrá aparte del beneficio económico y de 
seguridad del campus, impacto en la actividad docente y de 
investigación. 

Se acuerda licitar, en forma pública o privada, las 
condiciones de arrendamiento de las superficie antes 
individualizadas, por un períod de hasta 20 años a un 
precio mínimo $250.000.- por hás. Anual. 


